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El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al presente
Decreto.

Dado en el Salón de Sesiones Sergio Armando Valls Hernández del Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 16 días del mes de Mayo
del año dos mil diecisiete.- D. P. C. Patricia del Carmen Conde Ruíz.- D. S. C. Silvia Lilian Garcés
Quiroz.- Rúbricas.

De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su
observancia, promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 06 días del mes de Junio del año Dos Mil Diecisiete.

Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas.- Juan Carlos Gómez Aranda
Secretario General de Gobierno.- Rúbricas.

4069

Secretaría General de Gobierno
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos

Dirección de Legalización y Publicaciones Oficiales

DECRETO NÚMERO 184

Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: Que la
Honorable Sexagésima Sexta Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo a su cargo
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 184

La Honorable Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local;  y

C O N S I D E R A N D O

Que el artículo 45, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Chiapas, faculta al Honorable
Congreso del Estado a Legislar en las materias que no estén reservadas al Congreso de la Unión, así
como en aquellas en que existan facultades concurrentes de acuerdo con el pacto federal. 

Que en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, corresponde al
Ministerio Público, la investigación y persecución, ante los tribunales, de los delitos del orden común;
y por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas
que acrediten la participación de éstos en hechos que la leyes señalen como delito; procurará que los
juicios del orden común en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de
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justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que
la ley determine.

Que el Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2013-2018, contempla en el Eje 1. Gobierno Cercano a la
Gente, en el que contiene el Tema Prevención, seguridad y justicia, en el que establece la política
pública 1.3.3 Procuración de justica, y como objetivo el de consolidar la procuración de justicia
accesible y cercana a la gente, implicando con ello, la generación de resultados con fines claros y
precisos, que erradiquen la impunidad, violencia, corrupción, deshonestidad e inseguridad que afecta a
la población.

En ese orden de ideas, el tema de Procuración de Justicia es una premisa del actual Gobierno Estatal
para garantizar la convivencia social armónica, misma que se debe establecer de forma eficaz, pronta,
imparcial y oportuna, para dar cabal cumplimiento y vigencia al orden jurídico, lo que conlleva a que
las instituciones respeten el principio de legalidad en la aplicación estricta de la ley, preservando el
estado de derecho, esto a través de instrumentación de  políticas públicas que permitan la
modernización integral y permanente del marco  jurídico que regula  las acciones del Estado,
principalmente de aquellas en las que  las autoridades sustentan su actuar y ejercen sus atribuciones
frente a los ciudadanos, con la finalidad de dar certeza jurídica a las primeras y garantizar a estos
últimos el respeto a la legalidad, al estado de derecho y, en general, a sus derechos fundamentales. 

Según Decreto visible en el Diario Oficial de la Federación de fecha  27 de mayo de 2015, se publicó
la reforma Constitucional en materia de combate a la corrupción, reglamentaria del artículo 113 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece, entre otros rubros, lo relativo
a las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas Administrativas
Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado, instaurándose los tipos de sanciones en
aquellos casos en que los servidores públicos y particulares incurran en responsabilidad frente al
Estado.

Derivado de lo anterior, con fecha dieciocho de julio de dos mil dieciséis, fueron publicados en el
Diario Oficial de la Federación: el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Penal Federal en Materia de Combate a la Corrupción; el Decreto por el que
se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal; el Decreto por el que se expide la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y de manera
principal, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República; así como el Decreto por el que se expide la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Éste último Decreto contempla en su artículo
segundo transitorio que dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso
de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de
conformidad con lo previsto en ese mandato federal.

En ese tenor y considerando que es de vital importancia el tema de la seguridad del Estado, fortalecer
la transparencia y la rendición de cuentas, impulsar de manera significativa el combate contra la
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corrupción, por lo que se hizo necesario realizar acciones y estrategias de armonización legal,
congruentes con los referidos Decretos federales, así como también con la reforma integral a la que fue
objeto la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, mediante Decreto número 044
de fecha 29 de diciembre de 2016 y publicado en el Periódico Oficial número 273.

Con el propósito de salvaguardar el eficaz y honesto desempeño y actuación de los servidores públicos,
el Código Penal para el Estado de Chiapas, establece diversos tipos penales cometidos por servidores
públicos, entendiéndose como tal, los representantes de elección popular, los miembros del Poder
Judicial del Estado, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en el Congreso del Estado, en la Administración Pública Estatal y Municipal, así como de los órganos
a los que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas otorgue autonomía, o que
manejen recursos Estatales o Municipales.

No obstante, con la finalidad de armonizar y ser congruentes con la reforma Constitucional en materia
de combate a la corrupción, y por ende, fortalecer la atención de los fenómenos delincuenciales relativo
a las conductas de los servidores públicos, frente a los cuales, se exige legítimamente castigos
ejemplares y mejores formas de protección social, resulta indispensable reformar diversas
disposiciones contenidas en la legislación penal sustantiva de nuestra Entidad, lo que implica modificar
la denominación del Título Décimo Octavo  “Delitos Cometidos por Servidores Públicos” por “Delitos
por Hechos de Corrupción”; lo anterior, con el propósito de precisar, adecuar y ampliar las conductas
punibles que serán sancionadas, y que conlleva ajustar el contexto de  participación de los sujetos
activos en la comisión que se señala en el tipo penal y las sanciones que al efecto procedan,  a fin de
brindar certidumbre jurídica a los ciudadanos, y con ello, fomentar la justicia imparcial y equitativa.

Con esta convicción, y a fin de asegurar que nuestra Entidad cuente con normas jurídicas que logren un
estado armónico entre las autoridades y los gobernados, se presentó la Iniciativa de Decreto, mediante
la cual se proponen reformas a diversos preceptos del Código Penal para el Estado de Chiapas.

Por las anteriores consideraciones este Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien emitir el
siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS

Artículo Único.- Se reforman: la denominación del Título Décimo Octavo, para quedar como
“Delitos por Hechos de Corrupción”, los artículos 414 y 415; la fracción V del párrafo primero, los
párrafos segundo y tercero del artículo 417; el artículo 419; las fracciones VIII y XI del párrafo primero,
los párrafos segundo y tercero del artículo 420; los artículos 421 y 422; los párrafos segundo y tercero
del artículo 424; la fracción I del párrafo primero y el párrafo segundo del artículo 427; los artículos
428, 429 y 430; la denominación del Capítulo XVI del Titulo Décimo Octavo, para quedar como “Uso
Ilícito de Atribuciones y Facultades”, el artículo 432; la fracción III del párrafo primero y el párrafo
segundo del artículo 433, y el artículo 434; se adicionan: las fracciones XVIII y XIX al párrafo primero
del artículo 424; la fracción VI al párrafo primero del artículo 433; y se derogan: el artículo 320
Sextus; y el artículo 434 Bis, todos del Libro Segundo parte Especial del Código Penal para el Estado
de Chiapas, para quedar de la siguiente manera:
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Artículo 320 Sextus.- Se Deroga.

Título Décimo Octavo
Delitos por Hechos de Corrupción

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 414.- Para los efectos de este Título, y en general para cualquier delito cometido por algún
servidor público; es servidor público, los representantes de elección popular, los miembros del Poder
Judicial del Estado, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en el Congreso del Estado, en la Administración Pública Estatal y Municipal, así como de los órganos a
los que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas otorgue autonomía, o que
manejen recursos Estatales o Municipales.

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate, a cualquier persona que sin
tener el carácter de servidor público, participe en la perpetración de alguno de los delitos previstos en
este Título.

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena de
destitución y la inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de
servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado, por un
plazo de uno a veinte años, atendiendo a los siguientes criterios:

IX. Será por un plazo de uno hasta diez años, cuando no exista daño o perjuicio o cuando el monto de
la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

X. Será por un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite señalado en la fracción
anterior.

Para efectos de lo anterior, el Juez deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de
servidor público, además de lo previsto en el artículo 415 de este Código, los elementos del empleo,
cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito.

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la sanción de
inhabilitación para desempeñar un cargo público, así como para participar en adquisiciones,
arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente:

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones.
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II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable.

III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución.

IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable.

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia
que podrá dar lugar a una agravación de la pena.

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 417, 428, 429, 432 y 433 del presente Código sean
cometidos por servidores públicos electos popularmente o cuyo nombramiento esté sujeto a ratificación
del Congreso del Estado de Chiapas, las penas previstas serán aumentadas hasta en un tercio.

Artículo 415.- Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en
cuenta, en su caso, el nivel jerárquico del servidor público y el grado de responsabilidad del encargo, su
antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, la
necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias
especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario
o empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena.

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 420, 423 y 426 del presente Código, sean cometidos
por servidores públicos miembros de alguna Institución de Seguridad Pública en la Entidad, las penas
previstas serán aumentadas hasta en una mitad.

Artículo 417.- Comete el delito… 

I. a la IV. …

V. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que pueden resultar
gravemente afectados el patrimonio o los intereses de los representantes de elección popular, los
miembros del Poder Judicial del Estado, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o
comisión de cualquier naturaleza en el Congreso del Estado, en la Administración Pública
Estatal y Municipal, así como de los órganos a los que la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Chiapas otorgue autonomía, por cualquier acto u omisión y no informe por
escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus facultades hacerlo.

VI. a la VII. …

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se le
impondrán de uno a tres años de prisión, multa de cincuenta a trescientos días multa.

Al infractor de las fracciones III al VII, se le impondrán de tres a ocho años de prisión, multa de
cincuenta a quinientos días multa.



miércoles 07 de junio de 2017 Periódico Oficial No. 298 3a. Sección 

38

Artículo 419.- Cometen el delito de Coalición de Servidores Públicos, los que teniendo tal carácter, se
coaliguen para tomar medidas contrarias a una ley, reglamento u otras disposiciones de carácter
general, impedir su ejecución o para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir, entorpecer o
suspender la administración pública en cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores
que se coaliguen en ejercicio de sus derechos constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga.

Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le impondrán de tres años a ocho años de
prisión y multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en
el momento de la comisión del delito.

Artículo 420.- Cometen el delito…

I. a la VII. …

Vlll. Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la ejecución de las sanciones
privativas de libertad, de reinserción social, de internamiento para adolescentes, y de prisión preventiva,
que, sin los requisitos legales, reciba a una persona en calidad de presa, detenida, arrestada, interna o la
mantenga privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad correspondiente; niegue que está
detenida, si lo estuviere; o no cumpla la orden de libertad girada por la autoridad competente.

IX. a la X…

Xl. Obtenga, exija o solicite sin derecho alguno o causa legítima, para sí o para cualquier otra persona,
parte del sueldo o remuneración de uno o más de sus subalternos, dádivas u otros bienes o servicios.

Xll. a la Xlll…

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones I a VII, se le
impondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta hasta trescientos días multa. Igual sanción se
impondrá a las personas que acepten los nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se
refieren las fracciones VI y VII.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones VIII a XIII,
se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de sesenta hasta cuatrocientos días multa.

Artículo 421.- Son delitos contra la procuración de justicia, cometidos por servidores públicos los
siguientes:

I. Abstenerse injustificadamente de ejercitar la acción penal de una persona que se encuentre detenida o
retenida a su disposición como probable responsable de algún hecho que la ley señale como delito,
cuando ésta sea procedente conforme a la Constitución Federal y a las leyes de la materia, en los casos
en que la ley les imponga esa obligación.

II. Abstenerse de ejercitar la acción penal en los casos en que la ley le imponga esa obligación.
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III. Detener a una persona fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo por más tiempo del
señalado por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

IV. Realizar la aprehensión de una persona sin ponerlo a disposición del juez en el término señalado
por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

V. Ocultar al imputado el nombre de quien lo acusa, salvo en los casos previstos por la ley, no darle a
conocer el delito que se le atribuye o no realizar el descubrimiento probatorio conforme a lo que
establece el Código Nacional de Procedimientos Penales.

A quién cometa el delito previsto en la fracción II, se le impondrá la pena de tres a ocho años de prisión
y de quinientos a mil quinientos días multa.

A quién cometa los delitos previstos en las fracciones I, III, IV y V, se le impondrá la pena de cuatro a
diez años de prisión y de mil a dos mil días multa.

Artículo 422.- Son delitos contra la administración de la justicia, cometidos por servidores públicos los
siguientes:

I. Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que sean ilícitas por violar
algún precepto terminante de la ley, o ser contraria a las actuaciones seguidas en juicio u omitir una
resolución de trámite, de fondo o una sentencia definitiva lícita, dentro de los términos dispuesto en la
ley.

II. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motive
el proceso, o al que como máximo señale el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

III. No dictar auto de vinculación a proceso o de libertad de un detenido, dentro de las setenta y dos
horas siguientes a que lo pongan a su disposición, a no ser que el inculpado haya solicitado ampliación
del plazo, caso en el cual se estará al nuevo término.

IV. Abrir un proceso penal contra un servidor público que goce de fuero con conocimiento de dicha
circunstancia, sin que previamente se le haya retirado éste, conforme a lo dispuesto por la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la ley correspondiente.

V. Advertir al demandado, ilícitamente, respecto de la providencia de embargo decretada en su contra.

VI. Nombrar síndico o interventor en un concurso o quiebra, a una persona que sea deudor, pariente o
que haya sido abogado del fallido, o a una persona que tenga con el funcionario relación de parentesco,
estrecha amistad o esté ligada con él por negocios de interés común.
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VII. Cuando ejecuten actos o incurran en omisiones que impliquen violación al derecho o contraríen
actuaciones producidas en el procedimiento, y que produzcan daño o concedan alguna ventaja a
cualquier persona, siempre que no obren por error de opinión.

VIII. No tomar al imputado su declaración preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a
su consignación sin causa justificada, o no escucharlo en su primera declaración si lo estima
conveniente conforme a su derecho de defensa, según sea el caso, u ocultar, maliciosamente la
naturaleza y causa de la imputación o el delito que se le atribuye.

IX. Ordenar la aprehensión de una persona por delito que no amerite pena privativa de libertad, o en
casos en que no preceda denuncia, acusación o querella.

X. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en una
carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales.

XI. Obligar a declarar a las personas que se mencionan en los artículos 195 BIS, del Código de
Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas de 1938, 413, del Código de Procedimientos Penales
para el Estado de Chiapas de corte acusatorio y oral, y 362, del Código Nacional de Procedimientos
Penales, acerca de la información obtenida con motivo del desempeño de su actividad.

XII. Ocultar al imputado el nombre de quien le acusa, salvo en los casos previstos por la ley, no darle a
conocer el delito que se le atribuye o no realizar el descubrimiento probatorio conforme a lo que
establece el Código Nacional de Procedimientos Penales.

XIII. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o favorecer que el
imputado se sustraiga a la acción de la justicia.

XIV. Obligar a una persona o a su representante a otorgar el perdón en los delitos que se persiguen por
querella.

A quién cometa el delito previsto en las fracciones IV, V, VI, VII y XIV se le impondrá la pena de tres
a ocho años de prisión y de treinta a mil cien días multa.

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VIII, IX, X, XI, XII y XIII se le impondrá
la pena de cuatro a diez años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa.

Artículo 424.- Son delitos …

I. a la XVII. …

XVlll. Advertir al demandado, ilícitamente, respecto de la providencia de embargo decretada en su
contra.
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XIX. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o favorecer que el
imputado se sustraiga a la acción de la justicia.

A quién cometa el delito previsto en la fracción I, II, III, IV, V, VI, X, XIII, XVlll y XIX, se le
impondrá la pena de tres a ocho años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa.

A quién cometa los delitos previstos en las fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIV, XV, XVI y XVII, se
le impondrá la pena de cuatro a diez años de prisión y de mil a dos mil días multa.

Artículo 427.- Comete el …

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando la violencia física o moral, inhiba
o intimide a cualquier persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte
información relativa a la presunta comisión de una conducta sancionada por la legislación penal, o por
la ley que en materia de responsabilidades administrativas sea aplicable.

II. ...

Al que cometa el delito de intimidación, se le impondrán de dos a nueve años de prisión y multa por un
monto de cincuenta a trescientos días multa.

Artículo 428.- Cometen el delito de cohecho: 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para
otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio
de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión.

II. El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el
artículo 414 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo,
cargo o comisión.

III. Al legislador local que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de
aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un
tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le
corresponde por el ejercicio de su encargo. 

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas
o morales. 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del
legislador local las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a)
y b) de este artículo. 
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Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el
delito, o no sea valuable, se impondrán de seis meses a seis años de prisión y de treinta a cien días
multa. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se
impondrán de tres a catorce años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas,
las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Artículo 429.- Comete el delito de peculado: 

I. Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona física o moral, distraiga de su
objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al Municipio o a un
particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito, en posesión o
por otra causa.

II. El servidor público que ilícitamente utilice fondos públicos u otorgue alguno de los actos a que se
refiere el artículo de uso ilícito de atribuciones y facultades con el objeto de promover la imagen
política o social de su persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar a
cualquier persona.

III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o denigraciones a que se refiere
la fracción anterior, a cambio de fondos públicos o del disfrute de los beneficios derivados de los actos
a que se refiere el artículo de uso ilícito de atribuciones y facultades.

IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público y estando obligada legalmente a la
custodia, administración o aplicación de recursos públicos, los distraiga de su objeto para usos propios
o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó. 

Artículo 430.- Al que cometa el delito de peculado se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente no exceda del equivalente de
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el
delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días
multa.

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebidamente exceda de quinientas veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se
impondrán de dos años a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa.
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Cuando los recursos materia del peculado sean aportaciones federales para los fines de seguridad
pública se aplicará hasta un tercio más de las penas señaladas en los párrafos anteriores.

Capítulo XVI
Uso Ilícito de Atribuciones y Facultades

Artículo 432.- Comete el delito de Uso Ilícito de Atribuciones y Facultades: 

I. El servidor público que ilícitamente:

a) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de
bienes de dominio del Estado.

b) Otorgue permisos, licencias, adjudicaciones o autorizaciones de contenido económico.

c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, derechos, productos o
aprovechamientos, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y
servicios producidos o prestados en la Administración Pública Estatal.

d) Otorgue, realice o contrate obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de bienes o
servicios, con recursos públicos.

e) Contrate deuda o realice colocaciones de fondos y valores con recursos públicos. 

Il.- El servidor público que a sabiendas de la ilicitud del acto, y en perjuicio del patrimonio o del
servicio público o de otra persona:

a) Niegue el otorgamiento o contratación de las operaciones a que hacen referencia la presente fracción,
existiendo todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable para su otorgamiento, o  

b) Siendo responsable de administrar y verificar directamente el cumplimiento de los términos de una
concesión, permiso, asignación o contrato, se haya abstenido de cumplir con dicha obligación. 

lII.- Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos
de las operaciones a que hacen referencia la fracción anterior o sea parte en las mismas.

IV.- El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé una aplicación distinta de
aquella a que estuvieren destinados o haga un pago ilegal.

Se impondrán las mismas sanciones previstas a cualquier persona que a sabiendas de la ilicitud del
acto, y en perjuicio del patrimonio o el servicio público o de otra persona participe, solicite o promueva
la perpetración de cualquiera de los delitos previstos en este artículo. 
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Al que cometa el delito a que se refiere el presente artículo, se le impondrán de seis meses a doce años
de prisión y de treinta a ciento cincuenta días multa.

V.- Al particular que, en su carácter de contratista, permisionario, asignatario, titular de una concesión
de prestación de un servicio público de explotación, aprovechamiento o uso de bienes del dominio del
Estado, con la finalidad de obtener un beneficio para sí o para un tercero:

a) Genere y utilice información falsa o alterada, respecto de los rendimientos o beneficios que obtenga,
y 

b) Cuando estando legalmente obligado a entregar a una autoridad información sobre los rendimientos
o beneficios que obtenga, la oculte. 

Al que cometa el delito a que se refiere la presente fracción, se le impondrán de tres meses a nueve años
de prisión y de treinta a cien días multa.

Artículo 433.- Comete el delito…

I. a la II… 

III. El servidor público que, por sí o por interpósita persona, solicite o promueva cualquier resolución o
la realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que
produzca beneficios económicos para sí o para cualquiera de las personas a que hace referencia el
artículo anterior.

IV a la V…

Vl. Al particular que, sin estar autorizado legalmente para intervenir en un negocio público, afirme
tener influencia ante los servidores públicos facultados para tomar decisiones dentro de dichos
negocios, e intervenga ante ellos para promover la resolución ilícita de los mismos, a cambio de obtener
un beneficio para sí o para otro.

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impondrán de tres a ocho años de prisión, multa
de cincuenta a trescientos días multa.

Artículo 434.- Comete el delito de enriquecimiento ilícito quien habiendo incrementado su patrimonio
con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público o por cualquier otra causa, no pueda
acreditar el legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su nombre o de
aquellos respecto de los cuales se conduzca como dueño.

Para efectos del párrafo anterior, se computarán entre los bienes que adquieran los servidores públicos
o con respecto de los cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los que dispongan su
cónyuge y sus dependientes económicos directos, salvo que el servidor público acredite que estos los
obtuvieron por sí mismos.
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No será enriquecimiento ilícito en caso de que el aumento del patrimonio sea producto de una conducta
que encuadre en otra hipótesis del presente Título. En este caso se aplicará la hipótesis y la sanción
correspondiente, sin que dé lugar al concurso de delitos.

Asimismo, incurre en la misma responsabilidad penal, quien haga figurar como suyos los bienes que el
servidor público adquiera o haya adquirido en contravención de lo dispuesto en las disposiciones
legales aplicables.

Al servidor público que cometa el delito de enriquecimiento ilícito, se le impondrán las siguientes
sanciones:

I.- Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia no se logre acreditar.

II.- Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda de cinco mil veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá de dos a seis años de prisión y multa de
noventa a mil doscientos días multa.

III.- Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda de cinco mil veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá prisión de seis a doce años y de mil doscientos a
dos mil días multas.

En lo conducente, se aplicará a este capítulo lo dispuesto por la ley que en materia de responsabilidades
administrativas sea aplicable.

Artículo 434 Bis.- Se Deroga.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Artículo Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el caso en que las reformas
contenidas en el mismo, contemplen una descripción legal de una conducta delictiva que en los
artículos reformados se contemplaban como delito y por virtud de las presentes reformas, se denomina,
penaliza o agrava de forma diversa, siempre y cuando las conductas y los hechos respondan a la
descripción que ahora se establecen, se estará a lo siguiente:

I. En los casos de hechos que constituyan alguno de los delitos reformados por el presente Decreto,
cuando se tenga conocimiento de los mismos, el Ministerio Público iniciará la investigación de
conformidad con la traslación del tipo que resulte.

II. En las investigaciones iniciadas, en los que aún no se ejercite la acción penal, el Ministerio Público
ejercerá ésta de conformidad con la traslación del tipo que resulte.
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III. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones acusatorias el Ministerio
Público las formulará de conformidad con la traslación del tipo que resulte.

IV. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, el juez o el
Tribunal, respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se
haya probado y sus modalidades, y

V. La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado, considerará las
penas que se hayan impuesto, en función de la traslación del tipo, según las modalidades
correspondientes. 

Artículo Tercero.- Las personas sentenciadas continuarán cumpliendo la pena de conformidad con lo
establecido en la legislación vigente en el momento en que la misma haya quedado firme.

El Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al presente
Decreto.

Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 25 días del mes de mayo
del año dos mil diecisiete.- D. P. C. Eduardo Ramírez Aguilar.- D. S. C. Fabiola Ricci Diestel.-
Rúbricas.

De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su
observancia, promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 06 días del mes de Junio del año Dos Mil Diecisiete.

Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas.- Juan Carlos Gómez Aranda,
Secretario General de Gobierno.- Rúbricas.

4073

Secretaría General de Gobierno
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos

Dirección de Legalización y Publicaciones Oficiales

DECRETO NÚMERO 185

Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: Que la
Honorable Sexagésima Sexta Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo a su cargo
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 185


